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POR LA CAAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE .IASJES 
Y CONDICIONES PARA EL

pRocESo on ooéíisióloñ ntio nq M,DALTDAD DE coNrMrActóN DTRECTA

(cD-wx) BID N" 0t/202s ",q»Qais'lctox 2y-^ MAQUINARa, -¡eÑconas
EXPEKIMENTALES PAM il PNOGN,AMA PR-LI162"PLURIANUAL' DNCP ID NO;

430.993; BID OBP: PR-L1162-P134847, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE

pnÉSr.ltwO BID 4I25/OC-PR, PAM EL PROGMMA DE FINANCAMIENTO PAM EL

MEIORAMIENTO DE LA INWSTIGACTÓN, tNr'tOV,ACtÓN Y TRANSFERENCA DE
'i;óf;i,;¿iA-Áenqru¿ DE PARAGUAY, A sER EJE1UTADA PoR LA UNIDAD

EJECUTORA DE PROGRAMA (UEP IPTA'PR-L1162)., SSGÚN t¿S pOürtC'AS PARA

;;;;,Si¿;AÑ- DE BIENES Y OBMS FINANCIADAS POR EL BANCO

ilvfnnqturaRlcA,No DE DESAKR0LI.O GN-2349-15' z ..ia) -, ^r,,L-^ r^ i^ra -

VISTO:

CONSIDERANDO:

General del Pro,qrama uEP .\PTA PR-LI162, dentro del marco del

Contrato de Préistamo N" 4925/OC-PR para el financiamiento del

"Progrtrma de Finrtnciumiento paru el Mejoramiento ile lu

Invelfigución, In,novttción y T'ransferencia cle lu Tecnología Agraria"

clel Instituto pnruguctyo cle Tecnotbgía Agraria (IPTA), financiado por

el contrato de Préstamo BID N" 4g25 0C/PR, suscrito entre el Instituto

ParaguctyocleTecnolog[aAgraria@rA)yelBuncolnteramericano
cle Desarrollo (BIi),.'meñante el cual solicita la emisión de la

Resolución para la aprobación del Pliego du !-yntl.Condiciones 
púra

la adqttisición ttaio la Modalidad de GDNTRATACION DIRECTA

CD.VEXBIDIVOOl/2O23"ADQUISrcIONDEMAQUINARIAS
iénicú,qi ,:,,ERTMENTALES .ARA EL PRoGRAMA PR'

Ll162" PL{IRIANUAL,DN(:P ID N": 430'993; BID OBP: PR-LI162'
p134847; según lcts P'olíticcts de Adquisiciones de Bienes y obras

financiadas por el Banco Inrerameriiano cle Desarrollo (BID), GN-
"2349-15, pira ta Unidacl Eiecutora del Programa (UEP-IPTA PR'

L1162), áenn'o clel marco del referido Progrctma y Contrato de

Asunción,0{ de octubre de 2023 ''

El Expecliente MEJ N' l0-654.-2022, que adiunta el Memorctndo cG-

uEP N' 234/202J cle fecha 06 de octubre de 2023., de la coordinación,

Préstamo, y;

LaLey N" 3.788/10 "Que crea el Instituto Paraguayo de Tecnología

Agraria 0Pf4.

Que, la presentaciÓn de referencia fue tealizada para tomar_ conocimiento ;

Iolicitar^el parecer de la Máxima Autoridad, obtener su Visto Bueno y

solicitar auiorizaciÓn al Consejo Asesor, expresado en yn Dictamen

vinculante, de confor,nidad a lo dispuesto en la Ley N' 3.788/10 
o'Que Crea

el Instituto Para¡¡uayo de Tecnología Agraria"

ATVABU[ftAPor LeY N"
ia oenerabndiciones dcl

6.904/2022, Por el cual
Contrato de Préstamo

Directora financiamiento del "Programa de

Meiotamiento tle la Investigación, Inp
Tecnologíu Agraria" del Instituto P'

Oficina Central: Ruta ll, krn 10,5 San Lorenzo Paraguay'
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PoR LA CUAL SE APRUEBA ru TT\eo DE BASES Y CnNDICIONES PARA EL
pRocESo »n aogarctctóN BAJI LA MoDALTDAD DE coNTRAructów DIRECTA
(cD-wx) BID No 01/202s ,,,togtlyuctoN DE MAeuINARas lenÍcotls
EXPERIMENTALES PARA ru pnoenAMA PR.L1I62,,PLURIANT]AL, DNCP ID NO:

430.993; BID OBP: PR-L1162-P1UU\,, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
pnÉsr.qao BID 492s/oc-pR, yARA ELIzRqGRAMA DE FINANCTAMTENTo yARA EL
METnRAMTENTI DE LA INWSTIGAüTór,I, rvxoulctóN y TRANSFERENCa DE
TECNoLoeÍ¿ ¿,en¿,RrA DE nARAGüAv, A sER EJECUTADA poR LA UNIDAD
E.TECUTuRA DE nRoGRAMA (uEp rcln rn-tr162)., soeúw tqs poürtc.es vARA
aogutstctów DE BTENES y o^,pn¿s FINANCTADAS poR EL BANCo
TNTERAMEruToANo DE DESARRqLI,o btv-zs tg- I s.

..//(IPTA), financialo por el Contrato de Préstamo BID N' 4925
OC/PR, suscrito enti¡e el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
QPTO y el Banco lfteramericano de Desaruollo (BID), y que lamisma
será ejecutada medidnte la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-L|162).

Que, el mencionado Cgntrato establece en sus Estipulaciones Especiales:
CAPITULO IV Ejecubión del Programa, CLAUSULA 4.02. Contratación

consultoría y I
bienes... inci,r_Wk) Para e-fbctO*tde los dispuesto en

es, las

ienes v la

con las Políticas de

ésÍa.s sean puesLras' en conoc-lruento del prestatar

acepte por escritQ su aplicación" ...,

Que, el literal (9 de la precitada Cláusula establece: "Todos los

banco en.forma .fu_ fule:.
Que,la presente confratación se da inicio conforme al Expediente MEI
N'220-952-.202,3 / MEI N'208/952-2023; remitidos por el Centro de

Investigación "rlJapitdn Mir¿tnda" IPTA, por su Directora Ing, Agr.
Stellcl Ccrndia ), el Ing. Agr. Pedro Chávez, Jefe de Investigación de

Trigo, y aprobado por la Coordinación del Componente No 2

Mejoramiento de la Capaciclad de la Innovación de en el marco del
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE

ATVABED§IA INVESTIG,ACIÓN, INNIVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
ia§feÉhECNoLoGiA aGRARIA DE pARAGuAy, A sER EJECUTADA poRl

Directora i) iwn¿D EJECUTzRA DE zRIGRAMA (uEp IprA pR-Lt r62);

fin de ctdquirir t\tÍaquinarias Agrícolas ales para las parce
investigativas a ser implementadas

Oficina Central: Ruta ll, knr 10,5.

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del

Lorenzo []araguay.

aprobado pot' e_l Banco... S-¿_k»_!püüegs de Adquisiciones fu

esqu¡na Tte.
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POR LA CAAL SE APRAEBA E:L }'LIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
pRocESo »n a»gatuctótt BAro LA MoDALIDAD DE coNTRAr,qctóN DIRECTA
(cD-vEX) BID No 0t/2023 "ADeuISrcIoN DE MA7UINARIAS ¿eñcot¿s
EXPEKIMENTALES PARA EL PROGRAMA PR.LLL62"PLAMANUAL, DNCP ID NO:

430.993; BID OBP: PR-Lll62-P134t847, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
PRÉSTAMI BID 4925/qC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
ME"ToRAMIENTq DE LA INVESTn<?ACrów, tNyourctów y TRANSFERENCIA DE
TECNoLocÍ¿ len¿RrA DE nARATGUAv, A sER EJECUTADA poR LA UNIDAD
EJECUTuRA DE zRIGRAMA (uEp rprA pR-Lu62)., sncúx nas poúrtc¿s nARA
aoqutstctóx DE BIENES y uBRAS TTINANCIADAS poR EL BANCo
INTERAMERICANO DE DESARROLI,O GN-2349-tr 5.

..//Capitán Mit'anda del IPTA, sede en el Departamento de ltapúa, en la
cual se realizarán tareas técnicas enmarcadcts bajo el Componente No 2
y Productos vinculados a la obtención de resultados esperados en el
marco del Progrctma PR-LI162.

Que, igualntente t;e expresa que la presente inversión a ser realizada por
el Instituto ParcLgtLayo de T'ecnología Agraria (IPTA), mediante la
ejecución del Contrato de Préstamo No 4925 OC/PR; es considerada
como estrqté,gica., en virtud a la necesidad de dotar de maquinarias
agrícolas ex¡:erimentales de avanzada en el campo tecnológico, que

apunten a un desaruollo optimizando el valor del dinero a ser invertido
para la misfi1ct, y más aún por el ciclo de vida que requiere este tipo de

maquinarias experimenlales, tanto para la cosecha y siembra
experintentales.

Que, en el marco del Programa PR-LI162, estas maquinarias son

esenciales para la medición y sistematización de procesos agronómicos,

fenológicos, de rendimiento, pérdidas y resultados, para la evaluación
científica de nueva,y variedade.s de rubros esenciales como el trigo y la
soja, coruo parte de Productos específicos relevantes planificados en el
Cotnponente N' 2, Mejoramie.nto de la Capacidad de Innovación, del
Progranta IPTA-BID en particular, del Plan de Investigación adiunto, y
por el s'ignificattt¡o impacto económico en términos de ingreso de divisas
pcu'a el Estaclo I'aragtrayo, en general. Los Investigadores especialistas
del IPTA clue solicitan las maquinarias experimentales han referido que,

por las Especific:aciones Técnicas de las mismas y la alta durabilidad y
confiabilidad re,queridas, tienen una particularidad muy especffica en

cuanto a su producción y venta a nivel mundial, siendo fabricadas
únicantente a ltedido, ya que el mercado para estas maquinarias

documento (GN-2349-15) la _
contrat

Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.

Oficina cle Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte

util4.rpEisgy.py-

es nxuy limitado y está ocupado por escasos fabricantes.

presente adquisición sera realizada dentro de las políticas de

adquis'iciones del Banco Interamericano de Desaruollo (BID) en
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
pRocESo oa ,a»qutstctów BAJI LA MnDALIDAD DE coNTRArlctóN DIRECTA
(cD-wx) BrD No 0t/2023 "ArreuISrcIoN DE MAeaINARaS ¿eñcot¿s
EXPEKIMENTALES PARA EL PROGMMA PR-LII62"PLARIANUAL, DNCP ID NO:

430.993; BID OBP: PR-L1162-P134847, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
PRESTAMO BID 4925/OC.PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJuRAMIENTI DE LA INVESTIGAgTów, tr,uvot¡rctów y TRANSFERENCIA DE
TECNoLoeiq ICN¿RIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD
EJECUTuRA DE nRoGRAMA (uEp'IprA pR-Ln62)., IEGúN trs poürtc¿s nARA
¿,oeatstctóN DE BIENES y oBRAS FINANCIADAS poR EL BANCo
INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-23 49. 1 5.

'tao
obtenerse de Ung sola.fuen!g_.-.

Que, la present<z selección de modalidad de adquisición además se

encuadra en los principios de las Políticas de Adquisiciones del BID,
lales cot¡to: econontía, eficienciay transparencia, al igual que otros que

introducen la innovación en las compras públicas, tales como el criterio
del "Valor por l)inero", que contempla el uso efectivo, eficiente de los
recursos, adentéis im¡tlicando igualmente que el precio en sí mismo en

este caso, no es i:tn indicador válido ni suficiente del VpD, sino además:
la calidad, la sostenibilidad y durabilidad, la innovación y los costos del
ciclo de vida, son dimensiones relevantes imprescindibles para el éxito
de la adquisición.

Que, por Memo;,ándum CG-l'lEP N" 234/2023 de fecha 06 de Octubre
de 2023, de la Coordinación General. del Programa, solicitct la
aprobación del llamado C)NTRATACIÓN DIRECTA (CD-VEX) BID
No 01/2023 ".ADQUISrcK'N DE MASUINARIAS AGRúCOLAS
EXPERIMEIVT,4I,ES PA]?A EL PROGRAMA PR-LL162"
PLaRIANU,,IL, DNCP ID N": 430.993; BID OBP: PR-LI162-P134847,
según lcts Políticcts de Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por
el Banco Intera,.mericctno de Desarrollo (BID), GN-2349-15, para la
Unidad Eje<:tttora cÍel Programa (UEP-IPTA PR-LL162), dentro del
tnarco del referido Programa y Contrato de Préstamo, indicando que el
proceso se rige por las Pol[ticas de Adquisiciones de Bienes y Obras

.financiadas pot' el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), GN-
2349-15, apartado _epqfatac¡ón Directa"

..//)t puede sefltn método adg_§uado en las siguient

LIC. §ONI,AAtV
Secrearia

c o ntr at a c i ó n-_dU'pgg;eJkyt g s ab o s in c om p e t en c ¡ a

enÍado

,' y que la misma ha obtenido laNo on

Directora del BID, en fecha 06 de Octubre de P;
Convk2Noti fi cercion(@iadb.org, conf<

Central: Ruta ll, knr 10,5. San Lorenzo l)araguay. T

Ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl

'er u/:

bien.
'se de

www.ir)ta.qov,pv- presidencia@ipta. gov. py
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RES1LUCTÓN N. 48y /2.02s.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL I>LIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
PROCESO DE ADQUISrcIÓN BA.TO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA
(cD-vEX) BID No 01/2023 "ADQUISrcION DE MAQUINARAS AGRúCOLAS

EXPERIMENTALES PARA EL PROGR{MA PR.LLL62"PLURL4NUAL, DNCP ID NO:

430.993; BID OBP: PR-L1162-P134847, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTII?AqIÓN, INNOVACION Y TRANSFERENCA DE
TECNoLoeÍ¿ ¿en¿klA DE nARAGUAY, A SER EJECUTADA PoR LA UNIDAD
EJECUTORA DE PROGRAMA PEP IPTA PR-L1162),, SEGÚN LAS POLíTICAS PARA
ADQUISrcIÓN DE BIENES Y OtsRAS FINANCIADAS POR EL BANCO
INTERAMEKICANO DE DESARROLI.O GN-23 4 9. 1 5,

Que, el prese:nte proceso en cuestión se encuentra previsto en el Plan
Operativo ArLual (POA) y en el Online Bidding Processes & Contract
Management (O,BP&CM) del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) como ()BP'-BID N' PR-Ll l62- P134847;y registrado igualmente
en el Sistemu de Información de Compras Públicas (SICP) de la
Dirección Nacional de Contrataciones (DNCP) como ID DNCP N"
430.993;

Que, la Coordinación Administrativa Financiera de la UEP IPTA PR-

L1162, informa que se dispone de los recursos fi.nancieros asignados
para la ejeu.tción del Contrato de Préstamo, bajo la imputación del

Obieto de Gasl,o 532 "Maquinarias y Equipos Agropecuarios e

Industriales" para el Eiercicio Fiscal Año 2023.

Que, la Ley No 7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas, en stt

Título III, del Sis'tema Naciorml cle Contrataciones Públicas, Capftulo I,

Dispo si ciones Gener qle s, ArtícuLo I 4" Contr at acione s Excluidas, incis o

"e) Las que se <:fectúen en ejectLción de lo establecido en los tratados
internacionales <le los que la llepública del Paraguay sea parte y las que

se financien cort fondos' provenientes de organismos multilaterales de

crédito de lo,v cuales' la Repúltlicct del Paraguay sea miembro, en las que

se observara lo acordado en los respectivos convenios, sin perjuicio de

la aplicación de las disposiciones de la presente Ley enforma supletoria,
cuando ello así se estipule expresamente o cuando no se establezcacuando ello así se estipule expresam
expres.amente un régimen especial" ...;

ALVARE}¡GA
Asesoría Jurídica por Memorando N" 90/23, de

el Dictamen D.A.A. N" 92/2023, que en su e

conclusiva, t.ntre olros, expresa que lo solicitado se aiusta a las

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rc

www.iDta.qov.pv. presidencia@ipta.

Oficina Central: Ruta ll, knr 10,5. San Lorenzo l)araguay.

y procedintientos t¡igentes que rigen la materia, por lo manifestado
encuentran objeciones legale,s' para proseguir con los tramites de

uso de las atribttciones yfacttltade,s, que
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIfiGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
PRuCESI DE ADQUISrcIÓN BAJI LA MuDALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA
(cD-wx) BID No 01/2023 \AD1Q(IISrcION DE MAQUINARAS ¿,enÍCOt¿S
EXPERIMENTALES PARA EL PROGRAMA PR.LLL62"PLURANUAL, DNCP ID NO:

430.993; BID OBP: PR-L1162-P134847t, DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGAC,IÓIV, INNOYACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOEí,A ¿EN¿RIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD
EJECUTORA DE nROGRAMA (UEp rprA pR-L1162)., SEGÚN LAS POLíTICAS PARA
ADQUISrcIÓN DE BIENES Y OPRAS FINANCADAS POR EL BANCO
TNTERAMERTCANO DE DESARROLLO qN-23 49-1 5.

EL Ph.ESIDENTE

DEL TNSTTTUTO PARAGAAYq DE TECNOLOGúA AGRARA gPrA)

¡tE,suELVE:

Artículo 1o.- APROBAR, el Docunxslfúo de Licitación correspondiente al Llamado
1qNTRATACIÓN DIRE?TA GD-WX) BID No 01/2023 "ADQUISrcION
DE MAQUINARIA,S AGÑCOIAS EXPERIMENTALES PARA EL
PROGRAMA PR-Lll62" PLUKIANUAL, DNCP ID No: 430.993; BID OBP:
PR-LI162-P134847, segúll las Políticas de Adquisiciones de Bienes y Obras

financiadas por el Banco',lnteramericano de Desarrollo (BID), GN-2349-15,
dentro del marco del "Prbgrama de Financiamiento pura el Mejoramiento
de la Investigación, Innolvación y Transferencia de la Tecnología Agraria"
del Instituto Paraguuyo (e Tecnología Agraria (IPTA), conforme Contrato
de Préstamo BID N" 492§ OC/PR, suscrito entre el Instituto Paraguuyo cle

Tecnología Agraria QP,f,q y el Banco Interamericano de Desaruollo
(BID); y que la misma yrá ejecutada mediante la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP IPTA PR-LI162).

Artículo 2',.- AUTORIZAR, el Llamado CONTRATACIÓN DIRECTA (CD-WX) BID No
0I/2023 "ADQ(IISrcION DE MAQUINARIAS AGRúCOLAS
EXPERIMENTALEII PARA EL PROGRAMA PR-L1162' PLURANUAL,
DNCP ID No: 430.993; BID OBP: PR-LI162-P134847, según las Políticas de

Adquisiciones de Bienes y Obras.financiadas por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BIL\), GN-2349-15, dentro del marco del Contrato de

Préstamo N' 4925/OOPR para el financiamiento del "Programa de

Financiamiento para el Mejoramiento de la Investigación, Innovación y

yy.,W.'iri'Í,,!,áí"Í,!::#"Ar:*:';,Í!;:;';;:::*:T;í'#'/{;i
'E?[?,hPFh ,"suscr'ito entre el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria útol

y el Banco Interarnericano de Desarrollo (BID); y que el
ejecutado ntediante la Unidad PR-
L] 162). ..il,

Oficina Centra¡: Ruta ll, kn¡ '10,5. San Lorenzo

\

\

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina

grama (UEP IPTI

u4$ry..$[a.so!!.py-
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL T'LIqGO DE BASES Y CONDICIONES PARA EL
pRocESo on .aogutstctóN BAJI LA MuDALIDAD DE coNTRAr,qctÓw DIRECTA

(CD-WX) BID N" 01/2023 "aOgtttStCtON DE MAQUINARIAS ¿,eÑcot¿s
EXnERIMENTALES PARA ru pnoenAMA PR-L1162"PLURIAN(IAL, DNCP ID No:

430.993; BID OBP: PR-L1162-P134547¡ DENTRO DEL MARCO CONTRATO DE

PRESTAMq BID 4925/oC-PR, PARA EL PRoGRAMA DE FINANCAMIENTO PAM EL

MEJnRAMTENTI DE LA INVESTT:TAC¡óN, tNvou,qctóIv y TRANSFERENCIA DE
TECNoLoei.a ¿,endka DE PARAGaAY, A SER EIECUTADA PoR LA UNIDAD
EJECUTnRA DE nRIGRAMA (uEp wla rn-tu62)., soeúx Las poürtc,qs PARA

A»gatstCtóN DE BIENES Y oBn¿S FINANCaDAS POR EL BANCO
TNTERAMERToANo DE DESARRoLto §N-z ue- t s.

AUTORIZAR, a kt Cttordinación (ieneral del Programa y a la Coordinación
de Adquisiciones tle lo Unidad Ejecutora de Programa IPTA (UEP IPTA PR-

L|162), a dar corúinLLidad al proceso licitatorio según lo establecido en las

Políticas de Adquisit:iones de Bienes y Obras financiadas por el Banco

Interamericano d¿t De:sarrollo (BID), GN-2 3 49- I 5.

AUTORIZAR, a la Unidad Ejecutrtra del Programa (UEP IPTA PR-LL162),

Artículo 3o. -

Artículo 4", -

Artículo 5o,-

a realizar adendas, uclaraciones .y modificaciones del present,e,llamado

licitación, aprobado conforme el Artículo lo de la presenle Res,olfción

COMUNICA.R, a quienes coffesponda y cumplida archívese.

ffi#PIA

Lorenzo l')araguay, Telefax: +595 21 586 130Oficina Central: Ruta ll, kÍr 10,5.

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del esquina Tte. Rocholl * Edificio KUAMHY CENTER

ffi
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